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MEMORÁ¡¡NUU NO 01.5114

Objeto: JORNADAS INSTI
DE EDUcAcrót¡.

, , La Secretaria de Educación, comuRica a, los Señores DireCtgres de las
,  t  :  l .  . .

instituciones educativas, tanto de Gestión Estatal como Privada y de Gestión Social, que por
dispcsición de la Resolución No i 190 de la Honorable Cámará O" Diputados, el Oiá Z'Oe
nqviembre se,;habi l i ta la real ización,de :una JORNADA INSTITUCIONAL PARA LA
CONSULTA SOBRE EL PROYECTO.DE.LEY PRoVINCInI DE] EDUCACION,. Olganizada
por la coMlslÓN BICAMERAL DE EDUCAcIóN DE LA HoNoRABLE LEGIsI-ATURA DE

Los Señores Directores deberán tener en cuenta las siguientes
cons ide rac ionespara |a imp |emen tac iÓnde lasJo rnadas :

:1 .E . lAn tep royec todeLery |aso r ien tac ionesparaSuaborda je ins t i t uc iona |deberán

ht{p:/wwhcdm'ia. qob,arlwEqlinst¡tuc¡onáilcóntis¡qneslbiiameia!eslbicámerál:de.l l
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2. l_as Jornadas deberán implementarse en el horario de funcionamiento normal de la
escuela. En caso de escuelasrde 

'doble 
turno, deberán realizarse en e[ turno mañana

pa ra la to ta | i dadde |pe rsona ldeambos tu rnos : ' ' i . . . . .

3, Las Jornadas están destinadas, a la totalidad del personal docente y no docente que

4. ' Los docentes que revistan en dos o más instituciones deberán realizarla en una de
- : t , , r

5. $e deberá avisaf al alumnado que elrdía 7 de noviembre no habrá dictado de clases

PARA LA CONSULTA.SOBRE PROYECTO DE LEY


